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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07474/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07474/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07474/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, en cuanto al sentido de la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, información relacionada con los fondos FOSEG, FORTASEG y FASP de 2018 al veintiocho de agosto de dos mil diecinueve:
1.	Copia del contrato, estudios de mercado, facturas de los bienes comprados.
2.	Revisión de bases 
3.	Copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica 
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjunto los siguientes archivos electrónicos:
1.  “Acta del comité.pdf”, contiene el Acta de la Segunda Sesión ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 19 de agosto de 2019 por virtud de la cual se clasifica como reservada la información contenida en los contratos, facturas de bienes comprados, copias de los reportes que hicieron gastos erogados al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en FORTASEG y FASP de 2015 a la fecha sobre el cómo y en que se erogaron esos recursos recibidos.
2.  “Solicitud 90 Tesorero.pdf”, el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal informó que adjuntaba el acta número IXTASAL/CT/11ª ext/2019 en la que informaba que la información referente a los programas FORTASEG y FASP se encuentra clasificada como reservada por un periodo de 5 años, con fundamento en el artículo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México, manifestando que por lo que se refiere al programa FOSEG informa que durante el ejercicio 2018 y a la fecha no se ha recibido presupuesto por concepto de dicho programa.
Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado y como motivos de inconformidad sustancialmente refirió que: 
“de acuerdo a su fundamento legal en base al Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; la presente solicitud de información en ningún momento tiene mas propósito que el de ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, por eso es que la prueba de daño No procede, dado que en ningún momento la solicitud Compromete la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y NO cuenta con un propósito genuino y NO tiene un efecto demostrable.... de acuerdo Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. La inconformidad debe atenderse presentar los documentos solicitados con fundamento en al los ariculos; Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación; Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, de” (Sic)
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX, en versión pública, en relación con los recursos provenientes del Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG) y del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) del 1 de enero de 2018 al 28 de agosto de 2019, el soporte documental en donde conste lo siguiente: 
a) Contratos, estudios de mercado y facturas de los bienes adquiridos.
b) Revisión de bases.
c) Documentos en donde conste el reporte sobre el uso y destino de los recursos.
d) Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.
En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se debe entender que se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información pública requerida por los particulares en sus solicitudes; mientras que, se procede a MODIFICAR dicha respuesta, en los casos en que se atienda de manera parcial la solicitud de información pública, por mínima que pudiera resultar la aportación de los Sujetos Obligados para dar respuesta.
Así, en el presente caso si bien es cierto que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO información referente programa FOSEG; también lo es que, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO a criterio de la suscrita, colmó parte del derecho de acceso a la información pública; toda vez que, de dicha respuesta se desprende que durante el ejercicio 2018 y a la fecha no se ha recibido presupuesto por concepto de dicho programa, atendiendo así dicho requerimiento, aunado a que en el estudio realizado por la Ponencia Resolutora no se advirtió la existencia de FOSEG como un fondo de aportación, por lo que se consideró inatendible el punto dado que no advirtió la existencia de algún fondo en materia de seguridad pública aplicable para los Municipios del Estado de México con dicha nomenclatura, salvo los diversos FASP y FORTASEG, por lo que a criterio de la suscrita, con el pronunciamiento del sujeto obligado colmó parcialmente lo peticionado por el particular. 
En ese sentido, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que EL SUJETO OBLIGADO, con su respuesta colmó parcialmente la solicitud de información requerida, esto ya que atendió lo solicitado por lo que hace al programa FOSEG, señalando que durante el ejercicio 2018 y a la fecha no se ha recibido presupuesto por concepto de dicho programa; razón por la que a criterio de la que suscribe, lo conducente era MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información faltante.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07474/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
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